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  1. El Sr. LASMAN VARGAS ARTUNDUAGA identificado con cédula de 

ciudadanía número 17.634.304, domiciliado en la ciudad de Bogotá, concede poder   

abogada para que revise y obtenga copia de la demanda con el fin de intervenir en 

el proceso y hacer uso del derecho de defensa como interviniente, en calidad de 

poseedor o tenedor de la Aeronave HK 3936 MARCA BEECH AIRCRAFT MODELO 200 

SERIE BB75, objeto de embargo en la presente demanda. (C1 NM. C.1.48 e.e.). Por 

consiguiente, se reconocerá personería (Art.75 del CGP) y se requerirá al actor para 

que acredite la condición con la que pretende intervenir en el proceso. 

 

   2. Por otro lado, la parte actora solicitó al despacho librar autorización 

de ingreso de la secuestre y los peritos avaluadores al hangar 25 de la antigua zona 

de aviación general del Aeropuerto El Dorado de Bogotá, donde se encuentra 

estacionada la aeronave secuestrada, con el propósito de practicar el avaluó y darle 

continuidad al proceso de la referencia (C2 NM.41-43), lo que resulta pertinente para 

la materialización de la medida (Art. 595 CGP).  

 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del circuito de Cali, 

 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada LAURA SOFIA 

CUELLAR MORRIS identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.787.696 de 

Bogotá y T.P. No. 337.069 del C.S.J., en representación del Sr. LASMAN VARGAS 



ARTUNDUAGA, identificado con cédula de ciudadanía número 17.634.304, quién 

dice ser poseedor de la Aeronave HK 3936 MARCA BEECH AIRCRAFT MODELO 200 

SERIE BB75, objeto de embargo en la presente demanda, de acuerdo a las 

facultades conferidas en el poder.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al Sr. LASMAN VARGAS ARTUNDUAGA, para 

que acredite la condición que soporta su solicitud de intervención. 

 

TERCERO: ORDENAR el ingreso de la auxiliar de la justicia designada 

como secuestre por la alcaldía local de Fontibón, ADRIANA DEL PILAR CASTRO (C.C. 

39.754.518) autorizada por la empresa ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE 

COLOMBIA S.A.S. - ADJUCOL SAS. NIT. (900.202.442-4) y a los peritos avaluadores 

WILLIAM PESCADOR NÚÑEZ, (CC. No.79.487.549) y MARÍA LUIS CUCÚNUBA 

VELANDIA (CC. No.52.519.989), funcionarios de la firma INTERNATIONAL 

AVIATION CONSULTING (NIT. 900.790.123-0), al hangar 25 de la antigua zona de 

aviación general del Aeropuerto el Dorado de Bogotá, donde se encuentra 

estacionada la aeronave HK 3936 MARCA BEECH AIRCRAFT MODELO 200 SERIE 

BB75, para realizar el respectivo avalúo de la misma. Líbrese oficio.    
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